
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veinte (20) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia: 2020-0174 
 
Por reunir las exigencias legales, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la demanda verbal incoada por la CORPORACIÓN DE 
ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. -CORABASTOS- contra RITA DELIA 
GONZÁLEZ DUARTE y NICOLÁS EUGENIO GARCÍA LÓPEZ. 
 
2.- CORRER traslado del escrito introductor y de sus anexos a los   
encartados por veinte (20) días, tal como lo señala el artículo 369 del 
Código General del Proceso. 
 
3.- NOTIFICAR esta providencia a los convocados según las voces de 
los cánones 291 y 292 ibíd. 
 
4.- Previo al decreto de la medida cautelar solicitada, PRÉSTESE 
caución por la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS 
($120´000.000). 
 
5.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada VICTORIA 
ANDREA GARZÓN NIÑO como representante judicial de la reclamante, 
en la forma, términos y para los efectos del poder otorgado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
Bogotá, D.C.,   _______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________  de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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